
I 
JucvC!I 2 de Ecpticmbrc tle l~•S.3. DIARI O OF I C I A L ,t 3 

' l SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO l!Ue crea el 1 41nsej11 "\a,·nl en la Recrelnría tle 
Marina. T>ír«dón Gtmeral de la Armada\ 

Al mnrgcn un 11cllo ron el Escudo Narional, que dice: 
E:;t..aclos Unidos i\foxicnnos.-Prcsitlc:nciú lle la República. 

M:VH:Et. AV ILA CAJ\IA1JJO, Presiden~ C-onslitur ionnl 
,:e los F..stnd~ Unidos Mexicanos, a s us habitantes, 
bebed: 

C lit' en u~o de la!I f~<'UlladeR r¡ue le confine la frac
cii,n l del nrtlculo !l:! de la Consl itución Polllica de lo:; 
Estndos Unidos Mcxiranos, y de las exlraorclinarins que 
le han sido otor¡adas¡ y 

CONSIDERANDO f'Rl;'líERO.-Que la Ley de Ai.cen
sos y Recompensas del f:jrrcilo y Ann:ulu Nacionales, en 
au11 artlculos 34, 35. 36 y :n, dejan cargo del Estado Ma
yor, la facultad de elevar promocione!l y de cxclusién de 
flerr.onul l'n clkhu~ Jll'OJ>lJ•'slits; 

í'ONSlDERANDO SEGUNDO. Qu!! la misma Loy, 
on su artículo L2, inci:so 1, proscribe que el derecho al 

A as<'e 1<10 se pi!!rdo trnn~iturinmenlc por rnula conducta, a 
W juir10 de un Consejo de Honor; 

CONSIDERANDO TERCERO. Que los artfrJJlos :l5, 
36, 37 y 38 facultan a un jurado (!llpecinl para estudiar 
las exclusiones n 11olicitud dl•l militar excluido; 

(ONSll)ERANOO CUARTO.-Que la función especí
fica del Estado Mayor :,/aval u lo relac-ionado ron las 
operacione:1, In nrganir.adón e infon1mcioncl! navale11, na 
correspondiéndole los nsunLos de la adminislración del 
personal; 

CO::-.SlDERA:'\ DO QUINTO.. Que el título sc:mndo 
dt: In cilndu L1:y !lo Ascen11os y Recomren'!a:1 no e~¡¡ecificn 
qu~ organismo será el encarga~o dt:l e~Ludio de recom
pl'ngas n militnre11; ---CONSinimANl)O SI-:X'rO. Que tampoco existe or-
g~i~mo espet•inl pura el estudio de r-ccompcnsas, no es
peci!icadns por ley; 

CONSIOERA~DO SF.:PTlMO. -Que ln.s cxclusi<mes 
de militares para el ascemm quedan aún bajo el juicio 
posterior de un Jumdo r!(• Oíici.oles Generales, r¡ue pueden 

A ni.illfirar la 11utoridud del Organismo Superior que consl1-
119 luye c1 Estado Mny1>r. 

Por lo expuesto, c(ln el fin ,te simplificar y colocar 
los asuntos de ln odmmíi<tración del per~onal en la pnrté 
correspondiente a di~ciplina de la Armada, a!11 como Re
compensas y Estímulos, en manos de un organi,.mo apro
piado y de la autoridad necesar"ia, ha tenido n bien expe
dir el siguienle 

DECRETO: ,. 
ARTICULO 11>-Se crea en la Secretaria de ;1farina, 

Dilr.ccion GN1el'lll de l.1 A1mnda, el Com1,.jo \'.aunl, 
que tendrá a su t'aq~o los eslill'lulos, recompensas, pro-

puestas de promodones ele Oficiales Supt·riores. JeíeH y 
Oíicinle:; y que consliluiró el Consejo de Honor Superior 
de la Armada. 

AflTICULO 20-El Consejo Naval se inlcgrnrá por: 
a).-Tres Oficinlcs Suporio:e!I de In Armncla. 
b).-EI J}irector General de lu Armadn. 
c).-El Jefe del J,;iJlado Mayor Naval. 
d).-Un Jefe de la Armada como Secretario. 
Cuando el Jefe del Esta,lo Mayor Noval sen de in

!t•rior categoría a la de Oficial Superior, se nombrará uno 
de esla graduae1on que lo substituyu ¡ en cuyo CMO, el 
Jt>fo dPI E:;lado l',fayor Naval asistirá como inforn1ador 
,kl ('p11st!jo ron voz, pero i;ln voto. El C'on~ejo Naval sera 
J)l'C!\;cliilo por el Oficial Supc1;or de muyol' grado o un• 
ti~ü!!llnd. 

ARTICULO 3'>-El Consejo Navnl se reunirá ordina
r 111mcntC' los me~e'I 1le junio y clirieu hre de cntlu uño, y 
extrnordinarinmente, cunnclo el C. Secretario c.!e Mnrina, 
por !1I o a propuesta del Director Gc!'!eral de la Armada, 
lo estimen convenienle. 

ARTICULO 411-Lo:i miomhro:i del Consejo Naval se
rán desigMdos por el C. Secretario de Marinn, a propues
ta del C. Director Genrral de la Armada. 

ARTICULO 6º-SiMdo la misión del Consejo Naval 
el velar en toda!! sui1 formns por t-1 prestigio y cfieiencin 
de In Armada Nacional, tiene la!l facultades siguientes: 

a).-.lu,;gar lai1 faltas grnvt•~ de Oficiales Superiores, 
,Tries y O.riciales que no con~tituyan delito y que estén 
Cuera de las facultades de los Con!lejos ()e Honor de loa 
Cucrpos.Jde buques y dependenc-ias. 

!,).-Dictaminar sobre In conveniencia de que conti
núen en el activo .los Oficiales Superiores, Jefes y Ofi. / 
cinlcR n quiencl corre~ponda retiro forzoso, por cual- l 
qu ern de las elreunstancins en que éste se impone. 

• c).-Dictaminar sobre la incapac!Lnción temporal pa
rn ejercer el mando o cargos a Oficiales Superiores, Je
fes y Oficiales. 

d).-Proponcr los ascl'nSM y lrts ¡)ostergas del per
sonal tic Oficiales Superiores, ,Jc!cs y Oficiales. 

e) .-Conocer y dictaminar sobre actas de consejos de 
honor. 

f).-Proponcr el retiro forzoso, por convenir al buen 
servicio, de Oficiales Su.pcriorcs, .Tefes y O!icialcs. 

g).-Proponc-r In buin de or:cinle.'\ Superiorc~,. ,Tcfe3 
y Oficinll'!; por fallns graves, cuya naturale;r,n exija clnr• 
les carácter con!idenéi:.d, en I ien del prestigio de la in3-
tituciún. 

h).-Efectunr In selección del personal que deba con
tinuar en el ncUvo. cuando por rar.ones económicas sea 
ncccinrio reducir los Cuadrois lle lo Armatln. 

. -. TRA?\SITORIOS: 

ARTICULO 11>-Se dcrogRn en In Y,:l:!'te que se optm• 
gan ni presente de.crelo, las !Pres, reglnmento3 y dcmói 
¿1sposiciones c:-cistentos. 

f 
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A RTI ~ULO 2°-E ste decret.o entra rá en vigor d iez 
dfM después de su publicación en el "Diario Ofic:al" de la 
Fcdcraci6n. 

De conformidad con lo prevenido e n la Consti tución 
Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su pu
blicación y observnncia, expido el presente decreto en l a 

re~idencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 
México, Distrito Federal, a primero de agosto de mil no~ 
vcrientos cuarenta y tres.-;\tanucl Avila Camacho.-Rú
bricn.-El Secretario de Estado y del Despacho de Ma
ri'ln, Jfori!:erto Jara Corona.-Rúf" ri::a.-AJ ~- Lic. Mi
guel Alemán, Secretario de Gobernación.-Prcscnte. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

AC UERDO sobre inafccta bilidad de la fracción de N ico• 
lás llernández. del terre no San Mig uel, y fracción 
de flaúl &!rada, e n la ex hacienda Centro, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

VISTO el parecer del 11. Cuerpo Consultivo del Depar ta
mento Agrario, sobre las ~olicitudes para que se de
claren inafectables los predios cuyos nombres y pro
pieta rios m'1s adelante se cilun, ubicatlos en el Estado 
de Zacatecas; y 

CONSIDERANDO: 

Que en los expedientes de inaíectuliilidad que se re
suelven, se han llenado los requisito:1 previ~tos por e l 
a r ticulo 25'1 del Código Agrario vigente, quedando debida
mente comprobado se trata de pequeñas propiedades agrl
colas e11 explot.ncion; de conformidarl con lo dispuesto poi:
cl articulo 1 n del mismo ordenamiento, el suscrito, Pre
bidente de la República, con fundamento en los artículo; 
ar. y 251 del propio Código Agrario, y en la fracción X!li 
del artículo 27 constitucional, tiene a bien dictar el si
guiente 

ACUERDO: 

Se declaran inafectables los predios cuyos nor~bres, 
superf icies y propietarios se expresan a continuación, ubi
cados en el Estado de Zacatecas, con una superficie to
tal de 234-67-36 Hs. (doscientas treinta y cuatro hectá
reas, ~:esenta y siete árem;, treinta y seis centi,uca5), el..: 
las cuales 24 Hs. (veinticuatro hectáreas) son de ten~po
rnl y 210-67-36 Hs. (doscientas diez hectáreas, sesenta y 
~icte áreas, treinta y seis centiáreas) de agostadero de 
buena calidad, equivalentes a 64-66-84 !Is. (sesenta y cua
tro hectáreas, sesenta y seis áreas, ochenta y cuatro 
centiáreas ) de riego teórico; en la inteligencia de qu~ 
dicha inafectabilidad se rpncede siempre que los intere
sados no posean otros predios ya declarados inafectable-,, 
cuyas superficies, sumadas a la del predio de que se tra
ta, den una extensión mayor de In oue el Có ligo Agrario 
vigente señala como inafectable a un solo propietario, de
!,iendo inscribirse con tal carácter en el Registro Agrario 
Nacional, previo su deslinde por cuenta de los propieta
rios. 

1.-Predio del señor Nkolás Ile rnández.-Terreno 
denominado Fracción del Rancho de San Migu-'l, ubicado 
en el Municipio de San Pedro Piedra Gorda, del Estado 
de Zacatecai;, con una superficie de 24 Hs. (veinticun.tro 
hect.áreas) de temporal, equivalentes a 12 113. (tloce hec
téreas) de riego teórico, adquirido por compra, según es
critura inscri,a en el P.e1ti~tro T'úhlko dC' b ['ro¡.iNla1I 
de Znc::\lecn,, con f::::a :1 .!e di:b::.!.:!·c de 1~'.l0. 

2.-P redio de l señor Raúl Es'rada.-Terreno deno
minado Fracción de la ex hacienda del Centro, ubicado en 
el Municipio de Fresnillo, Zac., con superficie de 210-
67-36 Ils. (doscientas diez hectáreas, se<;enla y Fiete 
áreas, treinta y seis centiáreas) o<: agostadero de buena 
calidad, equivalentes a 62-HG-8-1 11~. (cincuenta y !'os hec
táreas, sesenta y seis áreas, ochenta y cuatro centiáreas) 
di.! riego teórico, adouirido por compraventa, según escri
tura inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
Fresnillo, con fecha 10 de octuhr de 1933, bajo el nú
mero 373, folios 728 a 729 del Libro Indice de Escrituras 
Privadas. 

Expídanse la copia o copias que fuC'ren necesarias e 
del presente a::uerdo, as! como los certificados de inafrc
tuhilidad refpectivos; publíquesc en C'l Diario Oficial ,le 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del .. 
Estado de Zacateca!'. W 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la lTnió:,, 
en México, D. F., a los veintiruatro días dC'l me. de fe
brero de mil novecientos cuarenta y tres.-:\lanuel Avila 
Ca macho.-Rúbrica.-Presiclente Constitucional de 103 E,. 
lados Unidos J\.Iexicanos.-Femando Foglio l\l iramonte'i. 
-Rúbrica.-Jcíe del Departamento Agrario. 

l~ESOl,l 'CTON e n e l exp,.diente de ami>li:tri,;n de ejidos 
al poblado Valle de Ilida hro, E~tado de Nu!!rn León. 

Al margen un sello que dice PodC'r Ejecutivo Fede
ral.-F.stndos Unidos Melxicunos-:\Iéxico.-DC'parlamen
to Agrario. 

YISTO en revisión el expediente sobre ampliación de eji
dos promovido por los vecino; del pohlado de Valle 
de Hidalgo, Municipio de Montcmorcbs, del E3la
do de Nuevo León; y 

RESL'LTANDO PRI:'trERO.-Por escrito dC' 2 de ma
yo de 1940, los vecinos del refer;<lo poblado, solicitaron 
con apoyo en las leyes agrarias rclalivm,, del C'. Goberna
dor de la citada entidad. la ampliación d :: s.i ejido defini
tivo por no serles suficientes par:i cubrir su, nccefidadc.1 
económica'I las t t rras qu" actualmente po,;ecn. 

RESULTANDO SEGUN'DO. - La anterior solicitud 
fué ll.1rnada a la Comisión '\grariR :Mixla re~pectiva, la 
que inicio la tramitación del exp<·dienle el lll de n~osto 
rle 1940, puhlirándose di,ha instancia ¡rnr:, conocimiento 
ele las partes intere•ndas, en el númno 7;; rlrl Pcriodico 
Oficial ,!el GobiC'ri o del Estado. co!·re~¡,ondicnte al 25 
,:~ srptieP1hre del mismJ meq y :-uio. 

RCSl'LTA:\'PO TF.:1( C:iO.- LI 2:; de novirmhre de 
l!H0 ~e :,:-o:::: li j t:! lc•·::::t::mienlo <IC'I c' nfo $?C.lC't al y ::ir,-ro-
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